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ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS

José Javier Barbero Gutiérrez

SECRETARÍA GENERAL 

TÉCNICA

Inmaculada García Ibañez

S.G. DE RÉGIMEN 
JURÍDICO Y GESTIÓN 

ECONÓMICA

S. G. DE
COORDINACIÓN DE LOS

SERVICIOS

Organismo Autónomo Madrid Salud
Antonio Prieto Fernández

COORDINACIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS

Daniel Vázquez Llorens

D. G. DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL

Andrés Serrano Sanz

S.G. DE RECURSOS 
HUMANOS

S.G.  ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA

JEFATURA DE POLICÍA 
MUNICIPAL 

S.G. DE INFORMÁTICA,
COMUNICACIONES Y

NUEVAS TECNOLOGÍAS

S.G. ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA

S.G. INFORMÁTICA,
COMUNICACIÓN Y

NUEVAS TECNOLOGÍAS

S.G. SAMUR -
PROTECCIÓN CIVIL

S.G. DE RECURSOS 
HUMANOS Y CALIDAD

JEFATURA DEL CUERPO 
DE BOMBEROS

D. G. DE EMERGENCIAS Y

PROTECCIÓN CIVIL

José Ignacio Becerril Polo

CENTRO INTEGRAL DE  
FORMACIÓN DE 
SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS 

INSTITUTO MUNICIPAL

DE CONSUMO

María del Carmen Rebollo 

Sánchez

Empresa Municipal de Servicios 
Funerarios y Cementerios de Madrid, 

S.A.


